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quienes
somos?

SERVICIOS

No lo dudes, ponte en contacto con nosotros y aprovecha
las ventajas que supone pertenecer a CEAT Badajoz.

Porque juntos llegaremos más lejos

@CeatBadajoz @CeatBadajozceatbadajoz.com

Agente social (acompañará a los
autónomos asociados en las gestiones
que requieran especial atención 

Cooperación con la Administración Pública y
los Sindicatos de Trabajadores

Imparte formación, promueve
y realiza programas formativos 

Fomentar la libre iniciativa y
la economía de mercado 

Bolsa de Trabajo

Asesoría Jurídica
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    CEAT Badajoz fomenta el beneficio del autónomo y defiende sus intereses 
con el fin de conseguir el bienestar y el desarrollo de las diferentes actividades 
empresariales en favor del avance de nuestra región.

    CEAT Badajoz es una organización sin ánimo de lucro, libre, independiente 
de la administración, de los partidos y asociaciones políticas. Cuentan con 12 
años de experiencia, está integrada por miembros asociados que pertenecen al 
régimen especial de autónomo.
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 Este Plan es fruto del esfuerzo de 
concertación y planificación realizado 
por la Junta de Extremadura y las 
organizaciones representantes en esta 
región del empleo autónomo, entre las 
que se encuentra CEAT Badajoz. 

Objetivos que pretende conseguir6
Líneas de actuación para dar la mayor
 cobertura posible de autoempleo10
Medidas concretas que desarrollen
 las líneas de actuación para alcanzar
  los objetivos

61

CONTIENE

Atiende preferentemente a los
siguientes grupos de interés:

Jóvenes
Mayores de 50 años
Personas desempleadas de larga duración
Emigrantes

Dando prioridad en los beneficios a las localidades de Extremadura inferiores
a 5000 habitantes, y contempla el enfoque de género de manera transversal.

RESUMEN DEL PLAN DE EMPLEO AUTÓNOMO



¿Qué opinan desde CEAT Badajoz 
sobre este Plan de Autoempleo?

 “Creemos desde CEAT que el Plan 
de Autoempleo de Extremadura es un 
plan importante y quizás vital para 
conseguir la empleabilidad de nuestra 
gente, sobre todo de los más jóvenes, 
aunque estamos convencidos de que el 
emprendimiento no tiene edad,  se 
puede  emprender  en  cua lqu ie r 
momento de la vida, seas hombre o 
mujer, pero si es verdad que en nuestra 
región hay que orientarlo principalmente 
a los jóvenes y las mujeres por el alto 
nivel de desempleo que tenemos. En 
este momento, en Extremadura es 
relativamente fácil emprender, porque 
tenemos de una parte las ayudas y el 
acompañamiento importante que hace 
el gobierno regional de la Junta de 
Extremadura y por otro lado, en las 
ayudas que podemos tener con la tarifa 
plana sobre las cuotas del RETA desde 
el Gobierno central”.

¿En qué va a consistir el plan de 
difusión de CEAT Badajoz?

 “Por parte de nuestra organi-
zación, CEAT Badajoz, vamos a realizar 
un importante esfuerzo de difusión de 
este Plan y para ello vamos a poner en la 
calle la Revista del emprendedor, vamos 
a hacer cartelería que repartiremos por 
toda la región,  se van a implantar 25 
vallas publicitarias, también repartidas 
por todo el territorio, dispondremos de 
distintas presentaciones audiovisuales,  
contenidos web, charlas en distintos 
municipios y hasta una campaña en 
Canal Extremadura TV, así como 
faldones y anuncios en distintas 
publicaciones del sector. Vamos a hacer 
un esfuerzo grande, más en lo humano 
que en lo estrictamente económico, va a 
ser en acercar lo que es el mensaje del 
autoempleo  y el emprendimiento a los 
territorios  de forma personal y física. 
Vamos a hacer una ruta por toda 
Extremadura, a más de 30 poblaciones, 
pero muy centrados en el medio rural. 
Creemos que en el medio rural tiene que 
haber emprendimiento sobre todo 
porque tenemos que fijar a nuestra 

“Existen alternativas para que nadie tenga que
abandonar la región por falta de empleo”

DANIEL NIETO LÓPEZ
Presidente de CEAT Badajoz
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¿Cuál es el objetivo de éste Plan de 
Difusión?

 “Aparte de informar  de las ayudas 
económicas  que hay, tenemos que 
hacer  una labor  pedagógica de 
sensibilización y mentalización a le 

gente al territorio y para ello el trabajo es 
fundamental. Incluso en el propio 
decreto ya se contempla que aquellos 
emprendedores y emprendedoras que 
inicien su actividad en localidades con 
menos de 5000 habitantes, tendrán un 
incentivo extra, por lo que es muy 
importante que el mensaje llegue  a 
nuestros pueblos. Las 
charlas informativas 
sobre los contenidos del 
Plan las llevaremos 
has ta  doce  pob la -
ciones, centradas sobre 
todo en los centros de 
FP, para sus alumnos 
de último año, porque 
entendemos que éste 
es un nicho de pobla-
ción  donde puede 
g e n e r a r s e  m u c h o 
e m p r e n d i m i e n t o . 
Hombres y mujeres 
extremeñas, jóvenes, 
que disponen de una 
formación adecuada y 
q u e  e n t e n d e m o s 
pueden  es ta r  sus -
ceptibles  para iniciar el 
emprendimiento.  Ade-
más, como novedad 
este año,  vamos a 
impar t i r  unas  d iez 
char las específicas 
sobre riesgos labora-
les,  dirigidos a autóno-
mos y autónomas, ya 
establec idos y  con 
cierta estabilidad y por 
último vamos a dar otro 
buen número de talleres 
para el emprendimiento, para explicar 
las alternativas reales del empren-
dimiento.

.

gente de la región, que existen 
alternativas para que no tengan que 
abandonar la región, y ante la escasez 
de trabajo que existe actualmente, tanto 
en el sector público como en el privado, 
una alternativa a tener en cuenta de 
forma seria es la del emprendimiento. 
Para fijarnos en el territorio, para crear 

más Extremadura, 
para hacer región, 
porque no se nos 
puede ir la gente. 
Todos aquellos que 
tengan una idea o 
iniciativa que se quede 
en Extremadura. Ade-
más hay un acompa-
ñamiento importante, 
unas herramientas 
potentísimas,  de la 
Junta de Extremadura 
y por supuesto de los 
colectivos que esta-
mos trabajando  en 
pro de este emprendi-
miento. Desde lo que 
es el acompañamiento 
con nuestra red de 
mentores, que es muy 
potente, para apoyar 
a l  emprendedor  o 
emprendedora duran-
te seis meses,  hasta 
las propias ayudas 
económicas que son 
muy importantes. Y 
eso de que está todo 
i n v e n t a d o  n o  e s 
verdad. Falta mucho 
por hacer  y si se 
tienen ideas, este es el 

marco ideal para llevarlas a cabo. Vamos 
a hacer región, porque los empren-
dedores de hoy, son los empresarios de 
mañana”.



AYUDAS DEL PLAN DE EMPLEO AUTÓNOMO

PROGRAMA I
ESTABLECIMIENTO DE PERSONAS DESEMPLEADAS COMO 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Beneficiarios 
     ·Persona desempleadas (que se den de alta en el R.E.T.A)
     ·Personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes
     ·Profesionales por cuenta propia que requieren la incorporación a un colegio 
profesional (colec�vo integrado en R.E.T.A)
     ·Comuneros o socio de comunidades de bienes u otras en�dades sin 
personalidad jurídica propia (que se den de alta en el R.E.T.A)

Requisitos
     ·Tener 18 años
     ·Estar inscrito como desempleado en los servicios público de empleo.
     ·Desarrollar la ac�vidad en Extremadura. 
     ·Disponer del plan de empresa vigente donde se acredita la viabilidad de la 
ac�vidad.
     ·Para autónomo económicamente dependiente (TRADE), inversión de al menos 2000€,
descontado impuestos, en inmovilizado material e inmaterial.
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PROGRAMA II
INSERCIÓN LABORAL DE FAMILIAR COLABORADOR.

Beneficiarios:
     ·Personas trabajadoras autónomas que incorporan personas desempleadas como 
familiares colaboradores en la explotación de la que sea �tular. 

Requisitos: 
1-Para el autónomo principal.

     ·Tener 18 años
     ·Desarrollar la ac�vidad en Extremadura.
     ·Alta en el R.E.T.A con antelación mínima de 2 años. 
     ·Ac�vidad objeto de la subvención con domicilio en Extremadura con antelación mínima 
de 1 año.

2-Para el familiar colaborador.

     ·En los 5 años anteriores no haber sido beneficiarios de las ayudas del PROGRAMA I Y 
PROGRAMA II.
     ·No haber prestado servicios por cuenta ajena para la persona autónoma principal o para 
una empresa donde el autónomo ejerza funciones de Gerencia, Administración, 
Dirección, etc, en los 12 meses anteriores. 



cuantía de las subvenciones
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+ 1,000 €

Mujeres

Desempleados con diversidad funcional
Desempleados menores de 30 años o con 52 o más años
Desempleados domicilio actividad menores de 5000 habitantes
Desempleados extremeños retornados en los 4 años anteriores
Desempleados extremeños que en los últimos 12 meses hayan participado
en proyectos innovadores o de fomento de empleo de ámbio local
Parados larga duración (12 meses)

Otros

8.000 €

7.500 €

5.000 €



“Desde los PAE ofrecemos un catálogo de servicios a
“La Carta” para lo que quiera cada emprendedor”

JUAN FRANCISCO ARENAS
Técnico del PAE de Mérida

¿Cómo puede ayudar este Plan de 
Empleo a la creación de nuevas 
empresas?

“Desde los Puntos de Acompañamiento 
Empresarial apoyamos el empren-
dimiento y a las empresas con el Plan de 
Empleo de la Junta de Extremadura. 
Nuestro objetivo es dotar de habilidades 
y competencias y a las empresas, 
principalmente a los sectores como los 
jóvenes que tienen más dificultades de 
acceso al empleo y a las mujeres y 
dentro de este Plan Estratégico uno de 
los ejes fundamentales es el apoyo al 
autoempleo y la economía. Tratamos de 
apoyar y dotar a esos nuevos proyectos 
empresariales  de una sostenibilidad y 
posibilidades de éxito para el futuro, 
sobre todo a aquellos que tengan futuro 

 “Los PAE están gestionados por 
Extremadura Avante y son espacios en 
donde ayudamos a emprendedores y 
nuevas empresas, o incluso empresas 
ya consolidadas que quieran iniciar 
nuevas andaduras empresariales Para 
ello las dotamos de herramientas  y a 
través de un  equipo experto y profe-

¿Qué se puede hacer desde los PAE 
`para ayudar a los nuevos empren-
dedores?

dentro de nuestra comunidad autónoma, 
principalmente con las nuevas estrate-
gias y las políticas implementadas  
desde este nuevo Plan, tanto en sus 
líneas estratégicas  como en los ejes 
primordiales que contempla el mismo”. 
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sional, el usuario puede poner en 
marcha determinadas acciones para 
minimizar los riesgos que hoy por hoy 
tiene iniciar un nuevo negocio.  Desde 
los PAE ofrecemos un catálogo de 
servicios a “La Carta” para lo que quiera 
cada usuario, siempre y cuando tenga 
relación con el emprendimiento, 
incentivamos la cultura emprendedora, 
apoyamos nuevas iniciativas, dotamos 
de herramientas, formación, orientación, 
asesoramiento, información, a nuevas 
iniciativas empresariales, tanto a 
aquellas que tengan un carácter 
novedoso como aquellas que supongan 
nuevas l íneas de negoc io  para 
empresas ya consolidadas. Tenemos 
cinco sedes en Extremadura, en 
Badajoz, Cáceres, Mérida, Don Benito, y 
Plasencia y a su vez dotamos de 
herramientas a todos los usuarios que 
quieran. En los PAES pueden desarrollar 
un plan de empresa, pueden diagnos-
ticar sus habilidades emprendedoras, 
les dotamos de un itinerario para 
trámites,  también disponemos de una 
plataforma para la búsqueda de 
financiación, organizamos foros y 
eventos relacionados con la empresa, 
encuentros empresariales, estamos 
dentro de la Red MIRE de recursos de 
Extremadura y empleo y a su vez somos 
oficina de registro de patentes y marcas. 
Dentro de los programas que desarro-
llamos  en los PAE actualmente tenemos 
un plan de seguimiento del autónomo y 
la PYME, también tenemos una 
herramienta de auto diagnóstico de 
habi l idades emprendedoras, una 
plataforma virtual para realizar planes de 
empresa, una plataforma de financia-
ción, a la que las empresas pueden 
elevar sus proyectos y obtener una 
respuesta ágil y eficaz a sus peticiones 
de financiac ión,  y  tenemos una 
plataforma vir tual en la que los 
emprendedores pueden estar al día con 
todas las noticias  sobre emprendi-
miento. Además enviamos un boletín 
semanal de noticias”. 

¿Cuáles son los trámites y los plazos 
para acceder a las ayudas?

 Cada una de estas líneas de 
actuación se enfocan dentro del decreto 
85/2018 de fomento del autoempleo. 
Dentro de los requisitos generales para 
personas que se quieran emplear en el 
mundo laborar como autónomos, tiene 
que estar en desempleo, realizar su 
actividad en Extremadura, tienen que 
realizar un plan de empresas viable 
dentro de una plataforma que tenemos 
habilitada en Extremadura Empresarial 
y tiene que establecer un compromiso 
de estar en el régimen de autónomos al 
menos durante dos años y tener al 
menos 18 años”. 

 “Dentro del Plan de Empleo 
vigente en Extremadura  y concre-
tamente en el eje de empleo y fomento 
de la economía existe activa la línea de 
ayuda al autoempleo con dos variantes. 
Tenemos por un lado la acción uno 
dedicada a emprendedores  que deseen 
poner  en  marcha sus  negoc ios  
procedentes del desempleo, que quie-
ran ejercer su labor como autónomos y 
una segunda línea que sería para 
aquellos empresarios  que quieran 
incorporar a un desempleado  como 
autónomo colaborador. 
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@CeatBadajoz @CeatBadajozceatbadajoz.com

CREARUNPLAN DE
EMPRESA

FUNCIONAMIENTO
DE LA EMPRESA

PROVEEDORES
ESTRATÉGICOS

PROCESO DE
PRODUCCIÓN

POST VENTA

ASPECTOS
ESTRATÉGICOS

RECURSOS
HUMANOS

ORGANIZACIÓN

ADECUACIÓN
EQUIPO/PROYECTO

EQUIPO
EMPLEADOS

EQUIPO
PROMOTOR

DEFINIR
PROYECTO

DEFINIR
PRODUCTO PROPUESTA

DE VALOR

ELEGIR
FORMA

JURÍDICA

MODELO
DE NEGOCIO

FUNCIONAMIENTO
DE LA EMPRESA

COMPETIDORES

SEGMENTACIÓN
CLIENTES

MERCADO

ESTRATEGIA
DE MARKETING

POLÍTICA
PRODUCTO

POLÍTICA
PRECIO

POLÍTICA
PROMOCIÓN

POLÍTICA
DISTRIBUCIÓN

ANÁLISIS
DAFO

FUERZAS

DEBILIDADES

OPORTUNIDADES

AMENAZAS

PLAN DE
ACCIONES

ANÁLISIS
ECONÓMICO

Y FINANCIERO

PREVISIÓN
DE VENTAS

MÁRGENES

ESTACIONALIDAD

VENTAS

PREVISIÓN
DE GASTOS

RENTABILIDAD
PREVISTA

PREVISIÓN
TESORERIA

PREVISIÓN
DE INVERSIÓN

GASTOS
INICIALES

GASTOS
RECURRENTES

FINANCIACIÓN

INVERSIÓN
INICIAL

INVERSIONES
ULTERIORES
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tienes
personalidad
emprendedora
¿ ¿

Muchas personas sueñan con poner un negocio pero no todas consiguen hacerlo despegar y
mantenerlo a flote. ¿Qué se necesita para emprender? ¿Un gran capital? No, .se requiere personalidad

Toma nota de las cualidades que indican que llevas un emprendedor en la sangre. 

VOCACIÓN
DE SERVICIO

Un emprendedor se preocupa genuinamente
por sus clientes y su entorno. Está dispuesto

a ayudar y generar un cambio.

TIEMPO PARA
SÍ MISMO

Reconoce que es importante invertir en sí
mismo, por lo que se actualiza

constantemente con cursos, talleres  y lecturas.

CONSTANCIA

Tiene un objetivo claro en mente, y cada
una de sus acciones lo acercan a el.

Es constante y disciplinado.

PASIÓN

Le apasiona lo que hace y busca traducido
en un negocio. Es decir, convierte su

pasión en su forma de vida.

CONFIANZA

Cree firmemente en la relevancia y
viabilidad de su proyecto, así como en
su capacidad para llevarlo a la realidad.

SOCIABILIDAD

Es sociable y reconoce la importancia de crear
contactos. Ha desarrollado habilidad para

promocionarse a sí mismo.



“Me atrevo a decir que este Plan es el más ambicioso
de todas las comunidades de España”

ana jímenez
Directora Gral. de Empleo de la Junta de Extremadura

¿En qué consiste el Plan de Empleo 
Autónomo de Extremadura?

 “El Plan de Empleo Autónomo de 
Extremadura surge del diálogo y la 
concertación social de la Junta de 
Extremadura con las organizaciones 
sindicales. Fue un compromiso personal 
del presidente Fernández Vara.  Está 
dotado con 155 millones de euros y está 
compuesto por 64 medidas que están 
estructuradas en bloques. Cada bloque 
tiene una serie de medidas y tienen 
diferentes características. El primer 
bloque es el  acompañamiento y 

orientación. Esta es la primera piedra 
para asegurar la viabilidad de los 
proyectos. Entre estas medidas está el 
acceso a las infraestructuras como 
pueden ser los viveros de empresas, Un 

segundo bloque es el de la formación 
porque sabemos que de una buena 
formación depende que un negocio 
pueda ser viable o no ser viable. Dentro 
de éstas medidas tenemos la formación 
para el empleo y la mejora de la cultura 
emprendedora. Un tercer bloque y muy 
importantes pues supone el setenta por 
ciento de la financiación del Plan, es el 
mantenimiento y creación del empleo 
autónomo. Además tememos medidas 
de conciliación, de asesoramiento 
jurídico, etc. Otro bloque es el del relevo 
generacional que tiene programas de 
asistencia o de acompañamiento para 

fomentar ese relevo en las empresas. 
Otro bloque y no menos importante es el 
la financiación, con una línea de avales 
de 40 millones de euros o un sistema de 
créditos adecuado para cada persona 
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autónoma que lo quiera solicitar. Otro 
aspecto importante es el del apoyo al 
comercio con planes específicos como 
el Plan renove del mobiliario o de 
electrodomésticos o ayudas a la 
animación del comercio, la iluminación, 
etc. Otro aspecto es el de la innovación 
p o r  e l  c u a l  i n c e n t i v a m o s  l a 
Responsabilidad Social Empre-sarial, 
impulsamos nuevas tecnologías, etc. Y 
los últimos bloques son la prevención de 
riesgos laborales y el seguimiento del 
Plan, que se hace dos veces al año de 
forma semestral, entre la Junta de 
Extremadura y las distintas organiza-
ciones firmantes del mismo. Es un plan 
ambicioso. Me atrevo a decir que es el 
más ambicioso de los que existen en 
todas las comunidades autónomas, que 
Ex t remadura  hace  un  es fuerzo 
importante por favorecer este sector, 
que tiene un presupuesto de 155 
millones de euros de los que se están 
desarrollando el 98 % y creemos que de 
aquí a poco tendremos el 100 % 
desarrollándose”.

¿A quien va dirigido el Plan?

 “Este plan va dirigido tanto a 
personas que tengan una idea de 
negocio  que sea viable y se quieran 
implantar en Extremadura  como para 
aquellas personas que necesitan ayuda 
y que ya están desarrollando su 
actividad, por ejemplo, aquellas que 
necesiten formación específica para su 
negocio, financiación etc. Con estas 
medidas ayudamos a las personas que 
necesiten de la administración y con 
este Plan están cubiertas todas las 
necesidades. El Plan tiene dos priori-
dades, que son muy importantes: por un 
lado favorecer a los segmentos de 
población más desfavorecidos, como 
mujeres, parados de larga duración, o 
para aquellos que quieren establecerse 
en poblaciones de menos de cinco mil 
habitantes y por otro lado favorecer los 
sectores que son más prioritarios para el 
desarrollo de nuestra región como 
pueden ser las energías renovables, la 
economía c i rcu lar,  serv ic ios de 
proximidad, turismo etc.



@CeatBadajoz @CeatBadajozceatbadajoz.com

TU PLAN, TU OPORTUNIDAD

BADAJOZ
CEAT

ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL DE AUTÓNOMOS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo

SEXPE
Servicio Extremeño
 Público de Empleo

Empleo
Autónomo

Extremadura

ree
Extremadura

Región Emprendedora Europea 2017

de Extremadura
2016-2019

NoÓ mTu oa

PUNTODEACTIVACIÓN
EMPRESARIAL

PAE de Don Benito
Centro Tecnológico FEVAL

Paseo de Feval, s/n.
06400 Don Benito (Badajoz)

Teléfono: 924 280 671
Email: paedonbenito@extremaduraempresarial.es

PAE de Mérida
Urban Mérida Centro Empresarial y de

Nuevas Tecnologías
C/ Pío Baroja, 7 (frente a Hospital)

06800 Mérida (Badajoz)
Teléfono: 924 387 276

Email: paemerida@extremaduraempresarial.es

PAE de Badajoz
Edificio Parque Científico y Tecnológico
de Extremadura Campus Universitario

Avda. de la Investigación, s/n.
06006 Badajoz (Badajoz)

Teléfono: 924 027 460
Email: paebadajoz@extremaduraempresarial.es

PAE de Plasencia
Centro de Agricultura Ecológica

y de Montaña
Avda. de España, 43

10600 Plasencia (Cáceres)
Teléfono: 927 427 151

Email: paeplasencia@extremaduraempresarial.es

PAE de Cáceres
Edificio Embarcadero

C/ Santa Cristina, s/n. - Aldea Moret
10195 Cáceres (Cáceres)

Teléfono: 924 206 030
Email: paecaceres@extremaduraempresarial.es

     Crea tu empresa en una mañana con un 
único trámite.
     Solicita la subvención que mejor se adapte a 
tus necesidades.
     Analizamos contigo las opciones para 
financiar tu proyecto empresarial y te
ponemos en contacto con entidades 
financieras.
     Registra la marca de tu empresa o tus ideas 
innovadoras.
     Te guían en los pasos para buscar nuevos 
mercados y vender en otros países.
     Participa en sus formaciones.
     Consulta con su personal técnico tu idea 
empresarial y tus dudas.

resuelve tus dudas y convierte 
tu idea en una empresa viable 
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ACCIONES

durante este 

que se realizarán
AÑO
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Esta revista que hemos elaborado tiene el fin de dar 
difusión al plan de empleo autónomo de Extremadura 

2016-2019 donde os presentamos entrevistas e 
información actualizada aportando contenido  valioso 

que motive el emprendimiento en Extremadura. 

Trata de talleres de COACHING aplicado a la 
orientación laboral, dirigida a personas desempleadas. 

Además se ofrecerán experiencias reales 
contemplándose como oportunidades de autoempleo. 

Diseño y elaboración de 20 infografías, que se harán 
pública en redes sociales y pagina web de CEAT 

Badajoz. Su contenido muestra de manera atractiva y 
visual contenidos claves del Plan de Empleo 

Autónomo. 

Grabación y edición de un vídeo breve, explicativo 
donde se difundirán por diferentes vías de 

comunicación.

Desde CEAT Badajoz se impartirán diferentes charlas 
por el territorio extremeño, interviniendo técnicos de 

riesgos laborales y personal de Ceat Badajoz. Además 
de aportar toda la información sobre riesgos laborales 

que afectan autónomos, tendremos una parte de 
preguntas y dudas de los asistentes. 

REVISTA DEL
EMPRENDEDOR

CHARLAS
INFORMATIVAS

TALLER
EMPRENDEDOR

INFOGRAFÍAS

SPOT
PUBLICITARIO

CHARLAS
SOBRE RIESGOS

LABORALES

Realizadas por parte de la Junta Directiva de Ceat 
Badajoz. Consistirá en presentación del plan de 

empleo de autónomo de Extremadura 2016 -2019,  y 
responderemos a cualquier pregunta y dudas que los 

asistentes quieran realizar. 
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